
PRECIOS DE SUSCRICtON. 

EN ESTA CAPITAL: 

Porunmes .......... 41's. 
PUl' un trimestre .. lO 
Por un año ........... 35 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes.... ...... 5ra. 
Po un trimestre .. 12 
Por un año ........... 44 

.\'iU:iCIOS GRHlS !'ARUOS SIlSCRITORES. 

• 
CRONICA SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
e. 

E;o¡ TOLEDO: Librería oc Fando, 
Comercio, :31, y en la oe Hernan
dez, Zocodover, 6. 

EN MADRID: Enla deHernando, 
Arenal, 11. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamacionesse dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando . 

ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCRITORES' 

DE LA PROVINCIA DB TOLEDO. 
AÑO 111. 

, 
SANTORAL Y EFI~MERIDES. 

Día 22. Domingo. S. Deograciaa ob., S. Bienvenido y San 
Arobrosio.-Solemne canonizacíon de San Ignacio de Loyola, 
en 1622.-Temblor de tierra en Múrcia, en 1829. 

Dia 23. Lunes. S. Victoriano y cps. rors. y S. Fidel ror.
Es asesinado D. Pedro I de Castilla por su hermano Enrique de 
Tl'astamara, en 1:169. 

Dia 2~. Martes. S. Agapito ob. y S. Segundo ror.-Entran 
los franceses en Madrid. A Iboroto popular cOntra ellos en la 
pi liza de la Cebada, en 1808.-Nace en Madrid en 1809 el céle
bre cuanto malogrado escritor D. Mariano José de Larra (Fígaro.) 

Dia 25. Miércoles. LA AI'IUNCIACION DE NUESTRA SEÑORA Y 
ENCARNACION DEL mJO DE DIOS Y S. Diroas.-Muere en 
Madl'iden 18i~ el virtuoso y honrado patricio D. Agustin Argüelles. 

Dia 26. Jueves. S. Braulio ob. y S. Teodoro.-Solemne bau
tizo del gran padre San Agustin, en la catedral de Milan, en 388. 
El rey Cárlos III de España funda mayorazgo infantazgo para su 
hijo D. Gabriel can el territorio del gran priorato de la 6rden de 
San Juan, en I 785.-Rendicion de Castellote á Espartero, en 18iO. 

Dia 27. Vi~rnes. S. Ruperto ob.-Traslacion de la cabeza' de San 
Jnan Bautista desde .Jerusalen á Smirna, en 7GO.-Los moros en
tregan la ciudad de Algeciras, en 1334.-Pio VI erige en catedral 
la iglesia de Tudela, haciéndola sufragllnea de BÚl'gos, en 17.83. 

Día 28. Sábado. Stos. Castor y Doroteo rors. y S. Sixto III 
papa.-Nace en ,Avila en 1515 Santa Teresa de Jesus.-Es 
creado por decreto de este día el' cuerpo de la Guardia civil para 
la persecucion de crimillllles, en 18U. 

,Contirz"úa ~l Informe, de la Sociedad Económica 
Matritense referente al ,cultivo de la vid, la 
buena fabricacion JI el comercio exterior de 
los vinos. 
Sobre la cantidad total de este precioso artículo que 

produce n,uestro país anualmente, no existen datos 
bastante seguros para fundar en ellos un razonamiento 
convincente, pues varian en extremo las pocas noticias 
estadísticas esparcidas en muchos escritos; y en eRte 
caso como en otros, la Sociedad tiene que valerse de 
analogías y comparaciones con paises similares, en 
que la Estadística agrícola se halla más,a vanzada, tales 
como Francia, por ejelnplo. 

Los franceses consideran su depm·tamento de la Giron
da como el más rico y excel~nte que tienen para la 
produccion desus celebrados vinos. En este departa
mento, segun la Estadística agrícola de 1841, se culti
van 103.512' hectareas de viñedo, que por término 
medio rinden al año 2.020.236 hectólitros de vino, 
saliendo por 19 1

/. hectólitros cada hectárea, ó sean 20 
en número redondo. Cultívanse en dicho departamento 
las viñas con mucho más esmero que en lo general de 
nuestro país, y de consiguiente rinden mayor producto 
que otras de Francia, si bien mucho ménos alcohólico 
que el de l· spaña. Es además el mejor país vinícola de 
aquel reino, y por tanto la Sociedad no debia admitir 
ese dato como fundamento de sus cálculos, pero lo ex
pone como comparativo I advirtiendose que hay exce
lentes viñedos en el Medoc, donde cada hectárea pro
duce sólo 14 hectólitros anuales, y muchos otros que 
rinden aun ménos. 

Segun las noticias que han publicado el Sr. Morque
cho y Palma en su Ecollolnía rural, y el Sr. Rojas Cle
mente en Su célebre obra sobre las variedades de la vid, 
y tam bien por otras noticías, resulta que las viñas es
pañolas que abajo se citan, producen al año la can.tidad 
siguiente de vino por hectárea, en número redondo: 

HeclÓlilrOI. 

En Jerez y San Lucar (segun Rojas Clemen-
te), tierra albariza..... . . . . . . . . . . . . . . . .. 60 
Barros y arenas.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 30 

En Granada, (segun el mismo). . . . . . . . . . . • . 17 
En Baza y Caniles, id. id.................. 10 
En Guadix, id .. id ................... , ... " 26 
En la Axarquia (Málaga), id id ............. 26 
En·ViIlafranca del Vierzo (segun D. F. Siso). 30 
En Monóvar (Alicante) segun Morq uecho. .. 24 
En Villanueva de la Serena, id. id.. . . . . . . . . 12 
}<;i10suna, id. id .......... " . . .... .... .... 6 
En Villasarracino, id. id................... 6 
Eú Perales del Rio, id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
En Ocaña, id. id ........ ~................. 5 ----

Término medio.......... ... 19,85 

Sábado 2t. de lIIarzo de t.888. 

En la.Rioja de Aragon, Cataluña y provincias meri
dionales, se cultivan muchas viñas que producen mayor 
cantidad al año, segun ya lo indican las mismas noticias 
copiadas; pero la Sociedad cree aproximarse bastante 
á la verdad estimando el rendimiento anual de todas 
nuestras viñas en 20 hectólitros por hectárea, y acepta 
por base este dato como término medio. 

El Anuario Estadístico español de 1859 y 1860, en su 
página 35, dice que la849 provincias de España tie
nen 50.703.600 hectáreas de superficie, y en la página 40 
manifiesta que de este número de hectáreas se ha
llan 1.376.836 dedicadas al cultivo de la vid. Segun 
esto, y en virtud de lo que en el párrafo anterior se 
manifiesta, las viñas en nuestro país apenas ocupan 
el 3 por 100 de la superficie total del territorio, y dan 
por año 27.536.720 hectólitros de vino, ó sean 28 mi
llones en número redondo, que hacen próximamen
te 16Es millones de arrobas ó cántaras. 

Con estas demostraciones resultan probados los tres 
siguientes hechos, más ó ménos completamente, á 
saber: que nuestra produccion de vinos es por hoy sufi
ciente para atender al consumo interior y á la actual 
demanda exterior; que las circunstancias físicas de 
España son adecuadas para aumentar considerablemen
te dicha produccion; y que la bondad intrínseca de 
nuestros vinos, 'y el crédito de que ya gozan en el 
mundo varios de ellos, hacen concebir la esperanza de 
aumentar al triplo ó al cuádruplo su exportacion, con 
solo dar facilidades á esta industria y elaborar aqueHos 
mejor. . 

En efecto I de más de mil variedades de uvas que 
realmente 'se conocen, segun afirna el ilustrado conde 
de Odart, se cultivan ya en España más de 500 de las 
buenas, segun varios sábios: y en lugar de las 240 
especies de vinos que poco tiempo há circulaban en el 
comercio, aparecieron 914 en la Exposicion agrícola 
de 1857, de las cuales presentaron 400 una riqueza 
alcohólica de 8 á 24 por 100, segun manifiestan los 
análisis practicados; resultando de esto una prueba del 
auge que puede alcanzar <iicha industria, por su varie
dad inmensa de productos diferentes bajo todos con
ceptos. 

El es41do social de España, hoy que la propiedad se 
ha desamortizado, es tambien conveniente para fomen
tar el cultivo de la vid, y no escasean brazos desde que 
las obras públicas han disminuido; pero la falta de una 
buena red de carreteras y de caminos vecinales para 
dar salida al producto, la carestía del trasporte en los 
caminos de hierro, las trabas del impuesto de consu
mos, que es bastante considerable y desigual en mu
chas provincias, y la falta de capitales dedicados á 
este ramo y tÍ. toda la agricultura en general, son gran
des obstáculos que detienen su fomento bajo los tres 
aspectos de la produccion, elaboracion y comercio, á pesar 
de los muchos ensayos verificados para su mejora. A 
remover dichos obstáculos deben tendel' la Administra
cion y el Gobierno I si se quiere fomentar este impor
tante ramo de nuestra riqueza, utilizando las fuel'zas 
productivas del país, lo cual bastaria para extinguir 
con sus productos el déficit anual que abruma al Estado 
por el desequilibrio entre el comercio de exportacion y 
de importacion. ' .. 

Al tratar de los medios convenientes para conseguir 
el debido progreso en esta industria, eminentemente 
española por ser una de las más indígenas, la Sociedad 
los di vide en los tres grupos siguientes: 

Medios para conseguir la extension y mejora del 
cultivo de la vid en España. 

Medios para perfeccionar la fabricacion y conserva
cion de nuestros vinos. 

Medios para fomentar y perfeccionar el comercio de 
vinos de toda especie en el p::lÍs. 

Los medios convenientes para conseguir entre nos
otros el aumento y perfeccion general del cultivo de las 
viñas, son variados en índole y en importancia, figu-
rando entre ellos los siguientes: . 

1.0 La publicacion de buenos libros teótico-prácticos 
sobre la materia, en que se expongan las reglas agrí
colas y los principios científicos al alcance de todas las 
inteligencias, para hermanar la teoría con la práctica, 
sin lo cual es muy difícil el progreso, ó mejor dicho, 
imposible. 

2.° La agrupacion de todas las variedades conocidas 
de la vid en grandes colecciones cultivadas, ya sea en los 
jardines botánicos y en las escuelas de agricultura es
pañolas, ya sea en establecimientos regionales creados 
ad hoc con toda la perfeccion conveniente y esmero 

NÚM. UI. 

necesario, para que sirvan de provision, ejemplo yen· 
señanza á los agricultores de nuestro país, como suce
de en el extranjero con la grande coleccion ampelográ
fica de Luxemburgo, en que se cultivan 1.800 variedades 
y su o-variedades de vides; la del Jardin Botánico de 
Dijon, en que se culti "an con gran provecho más de 80ú 
val'iedades características; la de los hermanos Audi vert 
en Tarascon; la del conde Odart en TOlll'S, que le ha ser
vido para escribir la mejor obra de Ampelografía cono
cida hasta ahora; y la preciosa coleccion de Carbonnieux, 
en la Gironda, que es un tipo perfecto y una gran fuente 
de luz para todo el que se ocupa de la viticultura, sir
viendo de escuela-modelo en el ramo y contando 1.200 
variedades, buscadas en Francia, en Italia, en Hun
gria, en Turquía, en España, en Madera, en América 
yen todos los puntos del globo. 

3. 0 La celebracion periódica de una Junta agrícola de 
viñeros españoles, con objeto de que exponiendo en 
eUa los representantes de cada comarca el estado pre
sente del cultivo, los adelantos verificados, los obs
táculos existentes y la manera de removerlos, se consiga 
la perfeccion y adelantos que industria tan importante 
requiere. 

4. 0 La exencion de contribuCiones pJrdiez años á las 
viñas que nuevamente se crearen en cierta escala y 
perfeccionadas. 

De todos estos grandes y eficaces medios, sólo el 
primero está en ciel·to modo al alcance de esta Corpo
racion; yeso incompletamente, porque las recompen
sas que sus propios recursos le permiten ofrecer á los 
autores de obras interesantes con este objeto, no son 
aliciente bastante para indemnizar á los sabios del ra
mo<.por-ws-.grandes sacrificios de. tiempo, de trabajo y 
de dinero, indispensables en la confeccion de una obra 
completa y bien meditada que satisfaga las necesidades 
actuales; pudiendo solo premiar abreviadas Cartillas 
que sean á la enseñanza agrícola de la viticultura, lo 
que los Catecismos son á la instruccion general, y esto 
no basta. 

La realizacion de los otros medios, y aun el premiar 
debidamente las obras completas y eficacps sobre este 
asunto, solo al Gobierno es posible hacerlo. Y aunque 
es sensible tener que acudir siempre en nuestropais al 
auxilio del Estado para fomentar las grandes mejoras, 
en ningun caso están justificadas la conveniencia y la 
necesidad como en este, porque el sacrificio de algunos 
miles de escudos traerá el ingreso de muchos millones 
en el Tesoro con los mayores r<;!ndimientos de la pro
duceion, y no es este medio nuevo en España ni en Eu
ropa. Si para hallar un secreto eficáz y practicable con 
que destruir el Oidium en las viñas, se ha ofrecido un 
premio de 25.000 duros por el Gobierno de la nacion, 
nada se haria demás con dedicar análogas cantidades al 
fomento general del cultivo de las mismas, en cuyo 
cuadro entraria naturalmente la manera de salvarlas del 
Oidium y otras plagas, si la obra se hiciera de un modo 
conveniente por los medios arriba indicados. 

Para conseguir las necesarias mejoras en nuestra 
elaboracion de vinos, la Sociedad reconoce tambien dis
tintos medios que pueden adoptarse. 

Uno de ellos con siste en la cele bracio n de Exposicio
nes anuales ó periódicas de este artículo, exigiendo de 
los expositores que, al mandar suficiente número de 
muestras para hacerlos debidos estudios en ellas, acom
pañen una l'elacion detallada en que se exprese el nom
bre del dueño, el del vino, el del pago en que fué cl'ia
do, especies de vid que lo han producido, sistema de 
cultivo que se les da, costo que origina, cantidad que 
produce la hectárea, circunstancias en que fIlé cogida 
la uva, procedimientos de elaboracion aplicados, rela
cíon del precio á que se vende el producto y á qué 
puntos se expende, ·con las demás observaciones que el 
expositor juzgue convenientes, no admitiéndose á con
curso el vino que no venga acompañado de todas estas 
noticias. El jurado que se nombre para hacer el estudio 
y calificacion de estos productos, al publicarla dará tam
bien cabida en la lIfemoria general á todas las expresa
das noticias, acompañándolas con las observaciones 
que juzgue necesarias ó convenientes, para corregir 
cualquiera defecto que note en el citado cultivo y ela
horacion, á fin de que los mejore el propietario y sirva 
todo ello de instl'uccion general en el pals. 

Como tercer medio eficaz para conseguir dicha me
jora en.la fabricacion y conservacion de los vinós es
pañoles de t.oda clase, la Sociedad reconoce las venta
jas de los libros puestos al alcance del vulgo; pero estos 
libros deben ser obras clásicas en teoría aplicable á una 


